
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación 

en el ESTADO ELECTRÓ ' CO No.  Q30  Hoy, 
li O 	d 018 - Hora 8:A.M. 

VESI LINA DWA SRTECA 
Secretaria 

IB TH 	IONUÑEZ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, once (11) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

Ref. : Medio de Control Nulidad y restablecimiento del derecho. 
Actor: RONNYS DAVID BARRAZA CÁSERES 
Demandado: Nación —Rama Judicial —Consejo Superior de la 
Judicatura —Sala Administrativa — Dirección Ejecutiva de 
Administración Judicial. 
Radicación: 20-001-33-33-008-2018-00250-00 

Estando para resolver sobre la admisión de la demanda, se observa que existe una 
causal de impedimento de la suscrita para conocer del proceso de la referencia, por 
tener interés en el proceso, de conformidad con el numeral 1° del artículo 141 del 
Código General del Proceso. 

En efecto, en este caso, el demandante pretende que se le reconozca, liquide y 
pague la remuneración y prestaciones sociales y laborales devengadas como 
empleado pública, teniendo en cuenta la bonificación judicial como factor salarial. 

Teniendo en cuenta lo anterior, considero que un pronunciamiento favorable dentro 
de este asunto constituiría un precedente para perseguir iguales reconocimientos, 
toda vez que me encuentro en la misma condición que el demandante al estar 
devengando la bonificación judicial creada por la Ley 4 de 1992 - reglamentado en el 
Decreto 383 de 2013, y al haber presentado la reclamación administrativa, ante lo 
cual, se presenta un interés por parte de esta servidora pública. 

Por consiguiente, la suscrita declara su impedimento para conocer del presente 
asunto, y ordena que por Secretaría se remita directamente el expediente al 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR, para los efectos indicados en el numeral 1° del artículo 131 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por ser 
el Juzgado que sigue en turno. 

Por secretaría realícense las anotaciones pertinentes en el Sistema de Información 
Judicial Siglo XXI. 

Notifíquese y Cúmplase. 

JUEZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

SECRETARÍA 

La presente providencia fue notificada a las partes por anotación 

en el ESTADO ELECTRO' ICO No.  030  Hoy, 

42_ d.12 d 	d2018- ra8: 

4V 4Á& 
YESIK 	 D ZA ORTEG 

Secretad 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, once (11) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

Ref. : Medio de Control Nulidad y restablecimiento del derecho. 
Actor: BEATRIZ HELENA IGLESIAS TOLOZA 
Demandado: Nación —Fiscalía General de la Nación 
Radicación: 20-001-33-33-008-2018-00257-00 

Estando para resolver sobre la admisión de la demanda, se observa que existe una 
causal de impedimento de la suscrita para conocer del proceso de la referencia, por 
tener interés en el proceso, de conformidad con el numeral 1° del artículo 141 del 
Código General del Proceso. 

En efecto, en este caso, la demandante pretende que se le reconozca, liquide y 
pague la remuneración y prestaciones sociales y laborales devengadas como 
empleado pública, teniendo en cuenta la bonificación judicial como factor salarial. 

Teniendo en cuenta lo anterior, considero que un pronunciamiento favorable dentro 
de este asunto constituiría un precedente para perseguir iguales reconocimientos, 
toda vez que me encuentro en la misma condición que la demandante al estar 
devengando la bonificación judicial creada por la Ley 4 de 1992 - reglamentado en el 
Decreto 383 de 2013, y al haber presentado la reclamación administrativa, ante lo 
cual, se presenta un interés por parte de esta servidora pública. 

Por consiguiente, la suscrita declara su impedimento para conocer del presente 
asunto, y ordena que por Secretaría se remita directamente el expediente al 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR, para los efectos indicados en el numeral 1° del artículo 131 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por ser 
el Juzgado que sigue en turno. 

Por secretaría realícense las anotaciones pertinentes en el Sistema de Información 
Judicial Siglo XXI. 

Notifíquese y Cúmplase. 

LILIB H SCANIO NUÑEZ 
JUEZ 
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